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EL AUTÓNOMO PRESENTA SU NUEVA WEB

Mutua Balear lanza hoy una renovada versión de www.elautonomo.es,
su web exclusiva para trabajadores autónomos y autónomas.

Esta nueva versión de www.elautonomo.es (versión 3.0) supone un sustancial cambio
de estética con una ampliación y mejora de contenidos con respecto a su
predecesora, vigente desde el 2010. www.elautonomo.es se ha convertido en un
referente para el colectivo por cuenta propia, en especial en el ámbito de la Mutuas
de Accidentes de Trabajo.

Toda la web ha sido rediseñada y reestructurada con el objetivo de hacer más sencilla
y cómoda la navegación y de mejorar la gestión de los múltiples contenidos. Cuenta
con importantes novedades visuales, como la inclusión en la página home de
diferentes grados de noticias y las secciones más demandadas en forma de banners
laterales fijos.

Además, se han incluido novedades y ampliado los contenidos mediante nuevas
secciones como “Descargas”, “Estar al día”, “Manual de IT”, “Embarazo y lactancia”
sin olvidar el mantenimiento de una de las secciones más demandas por todos los
autónomos y autónomas: el cálculo de la prima de cotización de la Seguridad Social.

Todo ello pensado exclusivamente para que autónomos y autónomas dispongan de la
más completa información actualizada y cuenten con herramientas para facilitar su
trabajo.

Para más información:

Dpto. Comunicación - Patricia Fonollá
C/ Gremi Forners, 2. (Pol. de Son Castelló)
07009 Palma de Mallorca
Tel. 971 214 354 / 690 930 029
Mail: pfonolla@mutuabalear.es
www.mutuabalear.es
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Sobre las MUTUAS DE ACCIDENTE DE TRABAJO

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales suponen un pilar básico
en el sistema sanitario nacional, pues desarrollan una asistencia específica y especializada,
con altos elementos de valor añadido, especialmente en temas relacionados con la Seguridad
e Higiene en el Trabajo. Las Mutuas de Accidente de Trabajo y enfermedades profesionales,
entidades sin ánimo de lucro, desarrollan su actividad igualmente en la gestión de las
prestaciones económicas en materia de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y
enfermedad común.

Además, desde el año 2004 a las Mutuas se le reconoció la competencia para cubrir las
contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional de los trabajadores
autónomos.


